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 Encontrándose el presente asunto de su revisión se tiene que en diligencia de audiencia 

celebrada el seis (6) de diciembre del año 2021 las partes conciliaron la litis, misma que fue 

aprobada por este estrado judicial, ordenando la terminación del proceso y por consiguiente el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y comunicadas en razón a este proceso, 

cuota alimentaria en beneficio del menor J.M.A.A., ordenando además que cualquier descuento 

que se le efectuara al extremo demandado posterior a la fecha de la conciliación se le 

reintegraría al mismo o a quien este autorizara siempre y cuando no existiera embargo de 

remanentes. 

 

 Ahora el extremo demandante solicita se orden el pago de la suma de $508.691.07 que 

se le descontó al demandado el 11/07/2022 y que fue consignado a ordenes de este despacho, 

situación de la cual se enteró por el demandado quien le informó que por esa razón se había 

atrasado en consignar la cuota alimentaria a la que está obligado, la que se niega ante el hecho 

que dicho proceso se encuentra terminado por conciliación, por consiguiente la solicitante debe 

atenerse a la decisión tomada en diligencia de audiencia celebrada el seis (6) de diciembre  del 

año inmediatamente anterior.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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